
¿Cómo actuar en una situación real de emergencia
en la Facultad de Odontología?

1.

2.

3.

Mantener la calma y socorrer al enfermo
(los primeros minutos son indispensables para diferenciar una lesión transitoria o una lesión definitiva.

Si la emergencia ocurre en el área clínica un profesional responsable (instructor, docente, etc.) debe 
primero de evaluar la condición de emergencia del paciente.

Si de esta evaluación el profesional considera que se debe llamar al sistema de emergencias, llamar 
al 2511 4911 (en este punto debe de tener algún mínimo de conocimiento de lo que tiene el paciente, eje: 
si tiene un problema con algún medicamento administrado en la clínica o tiene una condición de salud 
propia que genere esta, como azúcar, presión arterial, etc.)

El personal de salud debe proceder a controlar los signos vitales; temperatura, respiración, pulso y 
presión arterial, para así dar la atención inmediata a la persona de la emergencia mientras viene el 
personal calificado para atender una emergencia (paramédicos).

Pérdida de conciencia  Dificultad para respirar  Convulsiones  Dolor en el pecho 
Reacción alérgica grave  Sangrado abundante 

Subonazo de presión, bajonazo de presión o de azúcar 

Llamar al 2511-4911 asegura que el paciente reciba atención profesional inmediata
(ambulancia, paramédicos).

Informar a la Administración de la Facultad (2511-4463) o Dirección de Clínicas (2511-5506). Para:
•	 Asistir en la coordinación interna.
•	 Esperar y guiar al personal de emergencias al lugar donde se encuentra la emergencia reportada.
•	 Abrir accesos para el personal de emergencias.
•	 Notificar a los responsables del paciente, si corresponde.
•	 Registrar el incidente.

Si estás solo en un área no clínica y tienes dudas:
Evalúa si la vida o salud del paciente está en peligro inminente, la salud o la seguridad de las 
personas. En caso afirmativo llamar directamente al  2511 4911.
Luego llama a la Administración 2511-4463 o en su defecto a la Dirección de Clínicas 2511- 5506.

Recuerda también que disponemos de un botón de pánico en la parada de bus
el cual se puede accionar en caso de emergencia y no tener otra manera de comunicarse

Situaciones que podemos definir como emergencia médica

Para más información y guía pueden referirse a la Circular VRA-9-2025:
https://vra.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/2025/03/Circular-VRA-9-2025.pdf

https://vra.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/2025/03/Circular-VRA-9-2025.pdf

